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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 33 DE 1997

“Por el cual se autoriza la celebración de un convenio de capacitación con el Instituto Colombiano para el fomento de la Educación Superior “

 LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales en especial de las conferidas por el artículo 85 de la ley 270 de 1996 y el Acuerdo 163 de 1996

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar la celebración de un convenio con el Instituto Colombiano para el fomento de la Educación Superior - ICFES -, cuyo objeto es establecer los términos generales de cooperación mutua entre el Consejo Superior de la Judicatura y el Instituto a fin de: a) identificar, formular, planear, ejecutar y divulgar actividades conjuntas; b) Sistematizar los procesos y resultados de las actividades realizadas para fortalecer las políticas en el ámbito de acción de cada una de las partes; c) Apoyar la consolidación de un organismo Institucional de la Rama Judicial dedicado prioritariamente a la investigación dirigida a fortalecer y cualificar la administración de justicia en el país. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Unidad de Formación e Información Judicial prestará el concurso y apoyo necesarios para el desarrollo de las actividades que demande el cumplimiento del presente Acuerdo 

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

 COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 Dado en Santafé de Bogotá a los veintiún (21) días del mes de febrero de mil novecientos noventa y siete (1997).

 GUSTAVO CUELLO IRIARTE

 Presidente

 TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

 Secretaria
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